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Resolución del Rector de la Universidad Carlos III de Madrid, por 
la que se aprueba la relación de ayudas concedidas y de 
solicitudes denegadas, correspondientes a la convocatoria de 
Ayudas Extraordinarias para Estudiantes en Situaciones 
Especiales Sobrevenidas, de fecha 27 de mayo de 2024 
 

De acuerdo con lo establecido en las bases de la convocatoria de Ayudas Extraordinarias 
para Estudiantes en Situaciones Especiales Sobrevenidas, convocadas por Resolución de 
este Rectorado de 27 de mayo de 2024, y vista la propuesta de la Comisión de Valoración 
de 5 de noviembre de 2024, resuelvo:  

1. Aprobar la relación de ayudas concedidas a las personas solicitantes que han 
acreditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria (Anexo 
I). 

2. Aprobar la relación de solicitudes denegadas por las causas que se indican en 
cada caso (Anexo II). 

3. Aceptar, conforme al artículo 94 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 
solicitud de desistimiento presentada por presentada por la persona con 
documento de identificación ***8299**, correspondiente a la solicitud número 
2024-0042. 
 

En el plazo de 10 días desde la publicación de esta Resolución, las personas interesadas 
podrán presentar alegaciones y/o solicitar la subsanación de posibles errores a través 
del formulario electrónico que se habilitará en la página web. 

Según lo establecido en la base 7ª de la convocatoria, las personas beneficiarias de estas 
ayudas que tengan pendiente algún pago de matrícula y no tengan derecho a ningún 
tipo de exención, deberán destinar la ayuda concedida al pago de las cantidades que 
adeude a la Universidad por este concepto. Para ello, deberán ponerse en contacto con 
la Oficina de Estudiantes de su Campus. Una vez realizado el pago, presentarán el 
correspondiente resguardo en el Área de Ayudas y Becas del Centro de Orientación a 
Estudiantes, en el plazo de 15 días desde que se haga efectivo el pago de la ayuda. 

Para más información, las personas interesadas pueden dirigirse al Área de Ayudas y 
Becas del Centro de Orientación a Estudiantes: ayudasybecas@uc3m.es. 

mailto:ayudasybecas@uc3m.es
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Getafe, a fecha de firma electrónica 

 
El Rector 

Ángel Arias Hernández 
(Decreto 40/2023, de 19 de abril) 

 

 

Contra la presente Resolución, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses desde su publicación, sin perjuicio de la interposición, con carácter 
potestativo, del recurso de reposición, ante el Rector de la Universidad, en el plazo de 
un mes desde el día siguiente a su publicación. 
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ANEXO I 

RELACIÓN DE AYUDAS CONCEDIDAS 
 

 
 

Nº 
SOLICITUD NIF/ NIE CUANTÍA 

2024-0021 ***4617** 3.000 € 

2024-0022 ***1936** 3.000 € 

2024-0023 ***2953** 3.000 € 

2024-0026 ***9199** 3.000 € 

2024-0029 ***3334** 3.000 € 

2024-0034 ***9006** 3.000 € 

2024-0036 ***9186** 3.000 € 

2024-0043 ***3338** 3.000 € 
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ANEXO II 

RELACIÓN DE SOLICITUDES DENEGADAS 
 
 

 
Nº 

SOLICITUD NIF/NIE CAUSA  DE DENEGACIÓN 

2024-0024 ***0487** 

No acreditar la existencia de una situación 
sobrevenida. 
No justificar suficientemente la independencia 
familiar ni económica. 
No aportar toda la documentación necesaria 
pese a haberle sido requerida. 

2024-0025 ***6407** 

Estudiante de primer curso, no ha superado un 
cuatrimestre y no tiene nota media. 
Estar en posesión o reunir los requisitos legales 
para la obtención de un título de igual o superior 
nivel al de los estudios para los que se solicita la 
ayuda. 
No aportar toda la documentación necesaria. 

2024-0027 ***1884** Superar el umbral de renta establecido en la 
convocatoria. 

2024-0028 ***0937** No existir una situación sobrevenida que 
justifique la concesión de una ayuda. 

2024-0030 ***4268** 

Estudiante de primer curso que no ha superado 
un cuatrimestre. 
No poseer la nacionalidad española o la de otro 
país de la Unión Europea, ni acreditar la 
condición de residente en España. 

2024-0031 ***4343** No aportar toda la documentación necesaria 
pese a haberle sido requerida. 

2024-0033 ***2095** 

No existir una situación sobrevenida que 
justifique la concesión de una ayuda. 
No quedar suficientemente acreditada la 
situación económica. 
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Nº 
SOLICITUD NIF/NIE CAUSA  DE DENEGACIÓN 

2024-0035 ***7646** 

No quedar suficientemente acreditada la 
situación económica. 
No acreditar la existencia de una situación 
sobrevenida. 

2024-0037 ***5681** 

No existir una situación sobrevenida que 
justifique la concesión de una ayuda. 
No tener la nota media mínima exigida en la 
convocatoria. 
No poseer la nacionalidad española o la de otro 
país de la Unión Europea, ni acreditar la 
condición de residente en España. 
No aportar toda la documentación necesaria. 

2024-0038 ***8976** Superar el umbral de renta establecido en la 
convocatoria. 

2024-0039 ***3055** 
Estudiante de primer curso, no ha superado un 
cuatrimestre y no tiene nota media. 
No aportar toda la documentación necesaria. 

2024-0040 ***8636** 

Estar en posesión o reunir los requisitos legales 
para la obtención de un título de igual o superior 
nivel al de los estudios para los que se solicita la 
ayuda. 
Superar el umbral de renta establecido en la 
convocatoria. 
No acreditar la existencia de una situación 
sobrevenida. 
No aportar toda la documentación necesaria 
pese a haberle sido requerida. 

2024-0041 ***4511** Superar el umbral de renta establecido en la 
convocatoria. 
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